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Quito, D.M. 23 de mayo de 2007. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Departamento de Registro de Sociedades 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

  

Por medio de la presente, de conformidad a lo establecido en el Art. 21 de la ley de 
Compañías, le solicito registrar en el expediente No. 108319 de la Compañía Anónima 
UNIFILIAL S.A. el traspaso de acciones de la siguiente manera: 

Cedente: Jorge Emilio Pareja Cucalón (CC.- 0600125371) 
Cesionario: SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL PRACTISERVICIOS S.C.C (Ecuatoriana, 
RUC.- 1791843584001 ) 
Número de Acciones: Trescientas acciones (300). 
Valor nominal (US$1,00 ) 

La mencionada transferencia se encuentra registrada en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, por su valor nominal e incluye activos y pasivos. 

Atentamente 

  

Jorge Emili Pare; calón 
Gerente General DR. PAUL A. COBO M. 

RUC No.-0992248645001 MAT. 4648 

   


